
 

 

MISIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 

 

Nuestro trabajo es de carácter apostólico, lo cual implica que corresponde a una 

misión recibida. La palabra apóstol proviene del griego, idioma de los textos 

bíblicos del Nuevo Testamento, y precisamente significa enviado. El término 

"misión" proviene del latín y significa tanto la acción de enviar como la tarea 

encomendada. En tal sentido, nuestro apostolado es multiforme y tiene como 

característica estar siempre dispuestos al servicio de la misión de Cristo y de la 

Iglesia, donde sea más necesario y urgente. 

La misión actual de la Compañía de Jesús, con base en las fórmulas aprobadas 

por la Santa Sede e ilustradas por las 35 Congregaciones Generales que la 

misma Compañía ha realizado desde su fundación, ha sido definida como 

servicio a la fe, del que la promoción de la justicia constituye una exigencia 

absoluta. El servicio a la fe y la promoción de la justicia constituyen la misión 

única e idéntica de la Compañía: por eso, ni en nuestros objetivos ni en nuestra 

actividad ni en nuestra vida pueden separarse el uno de la otra, ni pueden ser 

considerados como un ministerio entre otros; deben ser más bien el factor 

integrador de todos nuestros ministerios. Esta misión incluye además, como 

dimensiones integrantes de la evangelización, la proclamación inculturada 

del Evangelio y el diálogo con los miembros de otras religiones. Por lo tanto, 

en nuestra misión actual, la fe que busca la justicia es, inseparablemente, la fe 

que dialoga con otras tradiciones y evangeliza las culturas (Constitución de la 

Compañía de Jesús, Proemio, Sección I, Numeral 4). 

Para la realización de su misión, la Compañía de Jesús está organizada en 

circunscripciones territoriales llamadas Provincias o Regiones (una Provincia o 

una Región puede corresponder a un país, o puede comprender varios países, o 

puede haber varias Provincias o Regiones en un país). Un conjunto de 

Provincias y Regiones, cada una con su Prepósito Provincial o Superior 

Regional según el caso, componen las llamadas Asistencias, y universalmente la 



 

Compañía es gobernada desde Roma por el Prepósito General con la 

colaboración de sus respectivos Asistentes, tanto de los respectivos ámbitos 

continentales como para las distintas áreas del apostolado. 

Tanto en el ámbito mundial como en los ámbitos continentales y nacionales, el 

apostolado de la Compañía de Jesús se realiza en distintas áreas, cada una con 

variadas formas de trabajo. 

De acuerdo con estos documentos (las Fórmulas del Instituto aprobadas y 

confirmadas respectivamente por los Sumos Pontífices Paulo III en 1540 y Julio 

III en 1550), ilustrados por las Congregaciones Generales posteriores, la misión 

de la Compañía consiste en que, como servidores de la misión universal de 

Cristo en la Iglesia y en el mundo de hoy (9), trabajemos por hacer efectiva la 

íntegra salvación de Jesucristo, que se inicia en esta vida y obtendrá su plenitud 

en la eterna (10). Por eso, la misión actual de la Compañía ha sido definida 

como servicio de la fe, del que la promoción de la justicia constituye una 

exigencia absoluta (11). 

El servicio de la fe y la promoción de la justicia constituyen la misión, única e 

idéntica, de la Compañía; por eso, ni en nuestros objetivos ni en nuestra 

actividad ni en nuestra vida pueden separarse el uno de la otra (12), ni pueden 

ser considerados como un ministerio entre otros; deben ser más bien el factor 

integrador de todos nuestros ministerios (13). 

Esta misión incluye además, como dimensiones integrantes de la 

evangelización, la proclamación inculturada del Evangelio y el diálogo con los 

miembros de otras religiones (14). Por lo tanto, en nuestra misión actual, la fe 

que busca la justicia es, inseparablemente, la fe que dialoga con otras 

tradiciones y evangeliza las culturas (15) 

Fuente: Constituciones de la Compañía de Jesús y Normas Complementarias. Ediciones 

Mensajero, Bilbao, 1996. Proemio: De la identidad y misión de la compañía y su instituto. 

Sección I - De la "Normas complementarias de las Constituciones de la Compañía de Jesús como 

expresión de su naturaleza y su carisma", Numeral 4. (Los numerales 1 a 3 se refieren a las 

Fórmulas del Instituto y tienen 8 notas de pie de página). 


